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CCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
propuesta del Ministro de la Gue- 

v de acuerdo con el Consejo de Mi-
la del! ré, , .

Vengo en autorizar al precitado Minis- 
paraque presente a la deliberación de 

¡Jones Constituyentes un proyecto de 
lisolviendo el Cuerpo Eclesiástico del 

Ircito, pasando todo su personal a la si- 
10 detión de retirado, con los beneficios es-

le Ai 
a, vi

niel

913. jecidos en los Decretos de 25 y 29 de 
—El1, ildel año último y disposiciones com- 
Rodr mentarías a los mismos.

Dado en Madrid a diez y nueve de ma- 
de mil novecientos treinta y dos.

p|? i Presidente del Consejo de Ministros,

1930 
Reci

Xinietrode la Guerra, 
Manuel Azaña

Hacia A LAS CORTES

pedie:

os 
.CÍO!

«parada la Iglesia del Estado en vir- 
lo que preceptúa la vigente Cons- 

nón de la República española, ha 
”ado sin función oficial el Cuerpo 

¿ Mástico del Ejército, por lo que se 
preciso legislar acerca de la situa-

srigni
•orno
ste te

que el mismo ha de quedar, ya 
^‘jurisdicción eclesiástica castrense 
tleoe razón de ser. Pero habida cuenta

■s repí ^e8e trata de militares cuyo empleo 
te ei: ? proP*e(íad, con arreglo a lo que 
m¡en8 Sela ley constitutiva del Ejército, 
ibril 3ü,lga(í0 determinar su situación pasi- 

'fue no puede ser otraque la que se 
lo si’ decretos de 25 y 29 de abril de 
\ que voluntariamente solicitaran 

ja]a en el Ejército activo, y tenien- 
rec;i'tpa Uenta Que en el campo y lugares 

nrocíi ?a de toda población en que puedan 
lo8t: err Ir°Pa8> asi como en Estableci- 
ieiea8 -Si Penitenciarias y Hospitales, no 

■i"1- osm-r (iejar aiu aervicios religiosos 
2 líb ‘‘tares que lo soliciten y coinci- 
''D:Le4vPor último, la circunstancia de 

Pare'Ven importantísimos documentos 
líese* i-ív0 8 P°r Archivos canónicos de

ei&r10Ile8 y del Vicariato general Cas. UllP ríiiAflnn rl zx li» rl ri n n i" O

!9 se V
ubie^

is en

9íod¡AUe (leben quedar debidamente 
'’trib • ’ Ministro de la Guerra que 

” likp6 tlene el honor de someter a la 
iíV ii-n de las Cortes Constituyentes 
han ^Qte

oara
5o-

"bni’í
l Pa-'1

10.214
realicen este cometido, pasando después 
a situación de retirado en las condiciones 
que fija el artículo 1.° de esta ley. El indi
cado cometido no podrá durar más de un 
año.

Artículo 3.° El servicio religioso en 
Hospitales y Penitenciarias, asi como en 
las posiciones destacadas del territorio de 
Marruecos, para los militares que lo de
seen, se hará por los soldados que sean 
presbíteros o por contrata. Para las fuer
zas en maniobras se procederá de igual 
modo.

Artículo 4.° En época de guerra el 
servicio religioso estará afecto al sanita
rio y lo desempeñarán los sacerdotes y 
religiosos movilizados e incorporados a 
filas.

Artículo 5.° Por el Ministro de la 
Guerra se dictarán las disposiciones per
tinentes para el cumplimiento y ejecución 
de esta Ley.

Madrid, 19 de mayo de 1932.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra, 
Manuel A zafia

(Gaceta 21 mayo de 1932)
*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. pr o y e c t o d e l e y
Éc]^-0 í’0 Queda disuelto el Cuer- 
iUe'aia8tico del Ejército, pasando, des- 
Wn to^° su Personal a situación de

sin 
) 1 i

iz^ locl0 su personal a situación de 
njü3 -5cir-’ en Ia Gue disfrutará cuantos be- 

aV^^dieron los Decretos de 25 y 
, pé; • 6 1931 y disposiciones com- 

Art - la8-
o '1V¿U?° 2i° Los Archivos canónicos 
1 eV/ .^neral Castrense y de las

^Íív q 3? *icaría8 se entregarán en el 
, ‘‘litar ae e8te Ministerio y en el general 
iros^’ atar pLencargándose de preparar y eje- 
-iii il operación un Capellán del ac- 
3 di^ ivÍ8ión^° Eclesiástico del Ejército por

---------------------------------

operación un Capellán del ac-

? °.r8ánica, otro por Baleares, otro
- vi vi13®* otro Por Marruecos y otro 

a *c^r*ato general Castrense,Oibre- 
1Snados por el Ministro de la 

. l°a Gue 1° soliciten, quienes 
cerán en activo servicio mientras

DECRETO
Con objeto de imposibilitar o al menos 

dificultar el que los intereses municipales 
sufran quebranto o detrimento alguno, a. 
que inevitablemente se presta el sistema 
seguido actualmente en la admisión de 
pliegos de proposiciones para las subastas 
o concursos anunciados, sería pertinente, 
como obra depuradora, introducir en el 
Reglamento para la contratación de obras 
y servicios a cargo de las entidades mu
nicipales, la oportuna modificación por la 
que se faculte a los Ayuntamientos para 
admitir las aludidas proposiciones en dos 
o más oficinas, dentro del término muni
cipal, en el mismo día y hora. Por lo que, 
a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda modificado el 

Reglamento para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales, aprobado por Decreto de 2 
de. julio de 1924, en el sentido de quedar 
autorizados los Ayuntamientos para la 
admisión de pliegos de proposiciones para 

I las subastas o concursos oficiales, en dos 
o más oficinas, dentro del término muni- 
cipa! en el mismo día y hora.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
mayo de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Quiroga
(Gaceta 22 mayo de 1932) 

***
ORDENES

Excmo. Sr.: El plan de reorganización 
I v modernización de la asistencia psiquiá

trica uue ha emprendido la Dirección ge
neral de Sanidad, exige, en primer lugar, 

I resolver, definitivamente, todo cuanto al 
! cuidado inmediato del enfermo mental se 

refiere v debe establecer, por lo tanto, 
i cuáles han de ser los conocimientos nece-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 183^).

sarios para desempeñar el cargo de enfer
mero psiquiátrico.

Es preciso que, de aquí en adelante, 
desaparezca el estado de cosas que entre
gaba los enfermos psíquicos al cuidado de 
personas sin preparación alguna previa, 
ni psiquiátrica ni médica. Consecuencia 
de esto ha sido el tratamiento inadecuado 
e incluso perjudicial a que han estado 
sometidos los enfermos mentales. Los prc- 
gresos de la ciencia psiquiátrica y las mc- 
dernas ideas de higiene mental, exigen la 
resolución de este problema en nuestro 
país, teniéndose en cuenta, además, que, 
precisamente dentro del campo de la Me
dicina, es el enfermo mental el que preci 
sa de cuidados más especializados.

De acuerdo con lo indicado y visto el 
detenido estudio e informe del Consejo 
Superior Psiquiátrico y lo acordado por la 
Dirección general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

l.° El personal sanitario subalterno 
existente en los establecimientos psiquiá
tricos, públicos y privados, será el si
guiente: . .

A) Practicantes en Medicina y Ciru
gía con el diploma de enfermeros psiquiá
tricos, en número de dos, como mínimo, 
por establecimiento que albergue más de 
50 enfermos, para asegurar la práctica 
médica y quirúrgica de urgencia, diurna 
y nocturna, y auxiliar a los Médicos que 
tengan que prestar asistencia en los Esta
blecimientos. El practicante realizará en 
todo momento las funciones de su cargo, 
de acuerdo siempre con lo que le indiquen 
los Médicos. . .,

B) Enfermeros y enfermeras psiquiá
tricos que estarán al cuidado directo del 
enfermo mental, cumpliendo las indica
ciones especializadas que marque el Mé
dico. Será el elemento auxiliar principal 
de la asistencia psiquiátrica intramanico- 
inial. Estarán en proporción de uno por 
diez enfermos de vigilancia continua, y 
uno por 150 de vigilacia discontinua. La 
importancia de su misión exige una base 
de conocimientos técnicos y prácticos que 
quedarán fijados en una Orden de este Mi
nisterio, asi como el procedimiento de se
lección que se empleará. . .

2. ° Personal subalterno no sanitario:
a) Jefes de taller (para laborterapia) 

nombrados según el criterio del Médico 
director.

b) Sirvientes o mozos a cuyo cargo 
estará todo cuanto a limpieza y cuidado 
del Establecimiento se refiere, asi como 
cuantas labores no técnicas se precisen 
realizar. Se reclutarán, para los Estable
cimientos públicos, con arreglo a la legis
lación vigente.

3.° Para obtener el diploma de En
fermero psiquiátrico será preciso presen
tarse a los exámenes que se verificarán 
anualmente en los distritos universitarios 
de Madrid, Barcelona, Granada y Santia
go, sin perjuicio de que pueda ampliarse 
a otras poblaciones por acuerdo del Con
sejo. „ . ,

4.° Para presentarse a dichos exáme
nes se precisa, haber hecho estudios prác
ticos y teóricos. Estos estudios se efectua
rán en un Establecimiento psiquiátrico, 
oficial o privado, y durarán dos anos, 
como mínimo, al cabo de los cuales el 
Médico director extenderá un certificado 
en el que constará: que ha realizado di

chos estudios, el tiempo preciso de la 
estancia, conducta, méritos y aptitudes 
especiales reveladas por el sujeto. Dicho 
certificado será indispensable para soli
citar del Consejo Superior Psiquiátrico el 
derecho a presentarse a los exámenes 
para obtener el diploma.

Los estudios teóricos se adaptarán al 
programa fijado por el Consejo Su| erior 
Psiquiátrico, que aparecerá en la Gaceta 
de Madrid.

5 .° Para presentarse a dichos exáme
nes precisa, además, ser mayor de vein
tidós años y ser admitido por el Tribunal, 
previo un examen médico y psicotécnico.

6 .° En la solicitud del aspirante se 
harán constar todos los datos y elemen
tos que puedan ser considerados como mé
rito y un certificado de buena conducta.

7 .° Los exámenes se realizarán 
anualmente en fecha fijada por la Direc
ción general de Sanidad, a propuesta, del 
Consejo Superior Psiquiátrico.

8 .° Los Tribunales serán nombrados 
por la Dirección general de Sanidad, de
biendo formar parte de ellos: un Delegado 
del Consejo Superior Psiquiátrico como 
Presidente; el Inspector provincial de Sa
nidad o quien él delegue; un representan
te de la Asociación de Neuropsiquiatras y 
dos Psiquiatras de la Beneficencia.

9 .° Las actas de examen serán remi
tidas a las Sección de Psiquiatría e Higie
ne Mental de la Dirección General de 
Sanidad, que extenderá los diplomas de 
Enfermeros psiquiátricos, que irán firma
dos por el Presidente del Consejo Supe
rior Psiquiátrico, con el visto bueno del 
Director general de Sanidad.

Todo candidato que apruebe, el exá- 
men y haya cumplido dos años, como 
mínimo, de servicios en un establecimien
to psiquiátrico, recibirá un diploma, una 
tarjeta y un distintivo y podrá usar el ti
tulo de «diplomado de Enfermero psiquiá
trico».

10 . Los Practicantes necesitan sola
mente para presentarse al exámen de ob
tención de diploma, la estancia de un año 
en un Establecimiento adecuado.

En cada establecimiento psiquiátrico 
los cargos de Enfermeros-jefes serán con
cedidos por el Cuerpo médico del mismo, 
seleccionándolos entre los Enfermeros 
psiquiátricos, de acuerdo con su conduc
ta, eficiencia y méritos.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 16 de mayo de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

* * *
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo indi

cado en la Orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 16 de mayo de 1932 so
bre los estudios de los enfermeros psi
quiátricos, y visto el informe del Consejo 
Superior Psiquiátrico y lo acordado pol
la Dirección general de Sanidad,

Este Ministerio tiene a bien sancionar 
y promulgar el siguiente programa ofi
cial de estudios para obtener el certifica
do de aptitud de «enfermero psiquiátrico».

Lección 1.a Fines del Establecimien
to psiquiátrico.—Condiciones físicas y de 
carácter del enfermero o enfermera.— 
Relación del enfermero con el enfermo. 
Discreción.—Reserva profesional.—Con
ducta y actitud general del enfermero

M.C.D. 2022



para con el enfermo.—Actividad.—Ale
gría, bondad, energía necesaria, dominio 
de si mismo, honradez, sinceridad, al
truismo. Relaciones con el exterior.— 
Cartas.—Visita de los familiares del en
fermo.—Relación del enfermero con los 
Médicos y superiores administrativos.— 
Responsabilidad legal del enfermero.

Lección 2.8 Deberes generales del 
enfermero en el servicio.—Limpieza de 
si mismo y del Establecimiento.—Puntua
lidad.—Regularidad.—Orden y economía. 
-Disciplina.--Observación del Regla
mento.—Moralidad.—Espíritu de colabo
ración y compañerismo.—Relevos.—Rui
dos.—Llaves.—Medios de contención.— 
Prevención de accidentes y conducta en 
ellos; ataques epilépticos, suicidios, fugas, 
incendios, rebeliones.

Lección 3.a Asistencia al enfermo 
mental (cuidados habituales).—Limpieza 
de la habitación del enfermo.—Cama y 
ropas de ésta.—Baños de aseo y cuida
dos del cuerpo. — Ropas del enfermo.— 
Levantar y acostar al enfermo.—Alimen
tación.—Presentación de las comidas.— 
Dietas especiales.—Bebidas.—Asistencia 
en las comidas.—Alimentación forzosa.— 
Cuando debe emplearse la sonda.—Téc
nica de introducción.—Alimentos que con 
ella se administran.—Peligros.

Lección 4.a Vigilancia del enfermo 
psíquico.—Constancia de ésta.—Modo de 
vigilar.—Observación de un enfermo ais
lado.—Observación del grupo. — Anota
ciones: temperatura, pulso, respiraciones, 
micción, defecación, vicios sexuales. — 
Pliegos especiales.—Notas sobre frases y 
actos del enfermo. — Notificaciones: de 
palabra y por escrito.—El enfermero en 
la visita médica.

Lección 5.a Cuidados de orden médico 
más frecuentes en el Establecimiento.— 
Intervención del enfermero.—Traumatis
mos.—Heridas.—Ulceraciones y decúbi
tos.—Trastornos urinarios y sondajes.— 
Trastornos de la defecación.—Irrigación. 
—Auxilios urgentes (hemostasia, respira
ción artificial). — Intoxicaciones.— Asis
tencia en las enfermedades infecciosas.— 
Desinfección y prevención del contagio. 
—La asistencia al moribundo.—Signos de 
agonía.—Cuidados del cadáver.—Límites 
de la labor del enfermero.

Lección 6.a Métodos, diagnósticos y 
terapéuticos más usados en el Estableci
miento.—Colaboración del enfermero.— 
Auxilio en el examen médico.—Toma de 
sangre.—Punción lumbar.— Administra
ción de medicamentos. — Inyecciones 
(subcutáneas, intramusculares e intrave
nosas).—Baño permanente.—Cura de sue
ño prolongado.—Paludización terapéuti
ca.—Otros tratamientos por la fiebre.— 
Ayuda en las operaciones.—Preparación 
de instrumentos y material de cura.— 
Recogida de productos para análisis.— 
Análisis clínicos elementales (albúmina, 
azúcar, etc.)

Lección 7.a Conducta y observacio
nes o anotaciones del enfermero en las di
versiones y recreos de los enfermos.— 
Lecturas.—Escritura y dibujo.—Música y 
radio.— Cinematógrafo.— Juegos.— Fies
tas.— Conversaciones.— Bromas.— Sali
das.—Visitas.—Espectáculos.—Deportes. 
—Paseos.—Vida sexual del enfermo.

Lección 8.a EL enfermero en la tera
péutica por el trabajo.—Principios.—Gra
dos del trabajo.—Trabajos del campo y 
taller.—Organización: distribución de en
fermos.—Marcha al trabajo.—Vigilancia. 
—Dirección. — Pausas. — Terminación y 
regreso.—Informe.—Trabajos en las sa
las y en las labores de la casa.

Éección 9.a Asistencia especial al en
fermo psíquico.—Transporte al Estable
cimiento psiquiátrico.—Ingreso y prime
ras atenciones.—Ropas y efectos del en
fermo.—Documentación legal.—-Observa
ción durante los primeros días.—Asisten
cia al enfermo agresivo y agitado.—Modo 
de asir.—Asistencia a los toxicómanos.— 
Idem a los suicidas.—Idem a los peligro
sos para los demás.—Idem a los anorma
les sexuales.

Lección 10. Asistencia especial al en
fermo psíquico.—Asistencia a los que se 
niegan a comer. —Idem a los negativistas. 
—Idem a los aislados y ensimismados.— 
Idem a los que tienen alucionaciones o 
ideas delirantes.—Idem a los destructo
res.—Idem a los que tienen ataques.— 
Idem al enfermo sucio y desordenado y a 
los impedidos.

Lección 11. Nociones de Anatomía y 
Fisiología general (con exclusión del sis
tema nervioso): el esqueleto; calavera;

: columna vertebral; pelvis; miembros. Las
articulaciones: músculos; cavidades del 
cuerpo.—La sangre.—Aparato circulato
rio.—Aparato respiratorio. —Aparato di
gestivo.— Asimilación.— Aparato urina
rio.—Glándulas de secreción interna.— 
Sistema reproductor.—Piel.—Grasa.

Lección 12. Higiene. — Condiciones 
generales de la salud.—Ventilación, ilu
minación, calefacción y limpieza de las 
habitaciones en general y de los cuartos 
de enfermos en particular.—Cama del en
fermo y ropas de ésta.—Vestidos.—Lava
bos y baños. — Retretes. — Servicio de 
agua. - Necesidades alimenticias.— Ser
vicio de cocina.

Lección 13. Nociones de Patología 
general.—Nociones acerca del concepto 
de enfermedad y síntoma.—Causa de las 
enfermedades. — Síntomas generales. — 
Dolor.— Cefalea (dolor de cabeza).—Fie
bre.—Vómitos — Adelgazamiento.—Ane
mia.— Inflamación.— Desvanecimientos. 
—Colapsos.— Coma.— Enfermedades in
fecciosas.—Su asistencia.—Previsión del 
contagio al personal enfermero, a otros 
enfermos y al exterior.

Lección 14. Enfermedades quirúrgi
cas y su asistencia.—Vendajes de urgen
cia. —Ayuda en las operaciones.—Anes
tesia.— Preparación de instrumentos y 
material de cura.—Sepsis y antisepsis.

Lección 15. Otras enfermedades y su 
asistencia.— Tuberculosis.—Disentería.- 
Pulmonía.—Afecciones de oido.—Afeccio
nes de la boca y su prevención.—Padeci
mientos oculares. — Enfermedades del 
aparato circulatorio.—Idem del digestivo. 
—Idem del urinario.—Idem de las glán
dulas de secreción interna. - Parásitos 
del cuerpo.

Lección 16. Anatomía y fisiología del 
sistema nervioso.—Topografía.— Anato
mía.—Histología.— Fisiología.—Sintoma- 
tologia general de las enfermedades del 
sistema nervioso, con exclusión de las 
psíquicas.

Lección 17. El espíritu del hombre 
normal.—Relaciones entre el cuerpo y el 
espíritu.—Funciones psíquicas y sus alte
raciones en las enfermedades mentales. 
—Percepción y sus trastornos.—Memoria 
y sus trastornos.—El pensamiento y sus 
trastornos.—Estado de ánimo y sus tras
tornos.—Voluntad y vida instintiva y sus 
trastornos.—Claridad de conciencia y sus 
trastornos.—El carácter y la personalidad 
total: sus trastornos.—La demencia.

Lección 18. Nociones de las enfer
medades mentales.— Causas.— Curso.— 
Terminación.—Cuadros clínicos.—Enfer
medades orgánicas del sistema nervioso. 
— Idiotez congénita.— Reblandecimiento 
cerebral.— Arterioesclorosis.—Demencia 
senil.—Parálisis general sifilítica.—Into
xicaciones, en especial toxicomanías y 
alcoholismo.— Psicosis sintomáticas de 
las enfermedades infecciosas.—Epilepsia. 
—Esquizofrenia, Paranoia.—Locura ma
níaco-depresiva.— Personalidades anor
males.—Histeria.—Neurastenia.—Neuro
sis.

Lección 19. Peculiaridades de la asis
tencia en los cuadros clínicos enumera
dos en la lección anterior.—Nociones de 
psicoterapia.

Lección 20. Organización para el tra
tamiento de las enfermedades mentales. 
—Ojeada histórica.—El dispensario o con
sultorio psiquiátrico («asistencia abierta»); 
tratamiento en el medio familiar del en
fermo.— Establecimientos psiquiátricos. 
—Servicio abierto.—Asilo.—Colonia agrí
cola.—Asistencia familiar ajena.—Esta
blecimientos para niños retrasados y psi
copáticos.

Lección 21. El Establecimiento psi
quiátrico.—Su función.—Efectos benefi
ciosos.—Cuáles pueden ser sus perjuicios. 
—Quién debe ser recluido en un Estable
cimiento.—Cuando debe salir un enfer
mo del Establecimiento.

Lección 22. Construcción. — Capaci- 
cad.—Edificios.—Interior de los pabello
nes.—Las ventanas — Departamento de 
guardia.—Habitaciones de aislamiento.— 
Organización.—Distribución de enfermos. 
—De los Médicos.—De los enfermeros.— 
De la administración.

Lección 23. Prevención de las enfer
medades mentales.—Higiene mental.— 
Higiene general.— Esterilización. — Hi
giene del desarrollo psíquico y sexual.— 
Selección en las Escuelas.—La orienta
ción profesional.—La higiene del trabajo. 
— Anexos psiquiátricos en las prisiones. 
—Las Ligas de higiene mental.

Lección 24. La legislación en rela
ción con el enfermo psíquico.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 17 de mayo de 1932.

P. D.
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 20 mayo de 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Vista la petición elevada a 

este Departamento por el Jurado mixto de 
Servicios Sanitarios de Baleares, en de
manda de que se amplíen las representa
ciones que hoy lo integran, a fin de dar 
entrada en el mismo a los Médicos propie
tarios de clínicas particulares y a los en
fermeros dependientes de dichos estable
cimientos, y considerando que la preten
sión deducida tiende a completar la actua
ción del Jurado mixto de que se trata, 
comprendiendo dentro del mismo cuanto 
evidentemente de su titulo parece des
prenderse.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .° Que las representaciones patronal 

y obrera que actualmente integran el Ju
rado mixto de Servicios Sanitarios de Ba
leares (Palma de Mallorca), sean amplia
das con un Vocal efectivo y otro suplente 
de cada representación, Vocales que ha 
brán de ser designados entre los propie
tarios de clínicas particulares y los enfer
meros dependientes de dichos estableci
mientos, quedando extendida la jurisdic
ción del organismo de que se trata a los 
citados establecimientos y personal.

2 .° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, se inscriban en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio; y

3 .° Que una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se deter
minará aquel en el cual habrán de cele
brarse las elecciones, con especificación 
concreta de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 22 mayo de 1932).

SECCION PROVINCIAL

cantarilla en la calle de Uetan- 
parte comprendida entre las c- ,or 
Aragón y de Antillón. i*- '

Para poder tomar parte en dj. aor y
tación, cuyo tipo en baja es de 
seiscientas tres pesetas, sesenta c¿ "
cada licitador tendrá que constiti" 
forma prevenida, un depósito pro, 
de doscientas treinta pesetas, die- 
céntimos, el que ampliará el r? 
hasta alcanzar la suma de cuatr "u 
sesenta pesetas, treinta y seis (,' 
que quedará en calidad de fianza ’* ■ 1 
va en garantía del cumplimiento'y 
trato. ■ o

lio SU. 
les. 
¡eutrc

tsncúPalma 24 mayo de 1932.—El i 
accidental, José Tomás Rentería" ■jaU 
cretario, Antonio Rosselló Cazadc i:ue’"

* *
Núm. 1245 -...j

A tenor de lo prevenido en eb ^n0 
segundo del Real Decreto de 2 de • °S 
1924 y de conformidad con lo a’ 
por el Ayuntamiento, se hace púi ,, „nl 
a la hora doce y media del dia ia 
jumo próximo venidero, arreglat Íh , 
a las condiciones aprobadas, obrj L \h 
el expediente instruido al efectt’ «¡ng ■ 
Corporación contratará, mediante „ 
ción a la. llana, durante treinta c a e 
las obras de construcción de una - L d 
de uralita para agua potable, enV 
deChopín. i. .

Para poder tomar parte en di i.I8 
tación, cuyo tipo en baja es de: nte8 
seiscientos veinte y cuatro peseu. ',301 
ta céntimos, cada licitador tenor D Viv 
constituir, en la forma prevenida, 
pósito provisional de ciento tremó

de e 
servil

este;

pesetas, veinte y dos céntimos.-.VTA 
ampliará el rematante hasta alca: MA 
suma de doscientas sesenta y do- ’oba^a 
tas, cuarenta y tres céntimos', que !e..110’ 
rá en calidad de fianza definitiva n*mar 
rantía del cumplimiento del contri

Palma, 24 de mayo de 1932.-je, m 
calde accidental, José Tomás Rem i(!e 0 
El Secretario, Antonio Rosselló Ci 'luin,C€podr

Núm*1234 fe'

AYUNTAMIENTO DE VALLDI reglo t

Núm. 1230 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Edicto.—Por el presente se cita a don 

Sebastián Sureda Oliver, de ignorado pa
radero, para que el próximo día 28 de los 
corrientes a las 12 de la mañana compa
rezca ante la Junta Administrativa que 
ha de reunirse en el despacho del Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda para 
ver y fallar el expediente n.° 33 de este 
año que se le instruye con contrabando 
de tabaco, advirtiéndole que podrá en 
dicho acto presentar las pruebas que es
time pertinentes, así como nombrar para 
que le represente como vocal de dicha 
Junta a un individuo de la Cámara de 
Comercio, o comerciante o industrial ma
triculado, en la inteligencia de que si no 
designa a persona determinada se citará 
de oficio el vocal designado por la Cáma
ra de Comercio con carácter permanente.

Palma 23 de mayo de 1932.—El Dele 
gado de Hacienda, Herminio Aroca.

* * *
Núm. 1241

La Delegación de Hacienda autoriza
da por la Dirección General del Tesoro 
público ha dispuesto que se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las Clases 
Pasivas que perciben sus haberes por es
ta provincia, en los siguientes días:

Dia l.° de junio.—Montepío Civil y ju
bilados.

Día 2 de id.—Montepío Militar y Reti
rados Letras A a L1 y cruces.

Dia 3 de id.—Retirados Letras M a 
Z y Cruces.

Dia 4 de id.—Decreto de 25 abril y Re
servas.

Dia 6 de id.—Nóminas sin distinción.
Palma 24 de mayo de 1932.—El Dele

gado de Hacienda, Herminio Aroca.
*%

Núm. 1244
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A tenor de lo prevenido en el artículo 
segundo del Real Decreto de 2 de julio de 
1924 y de conformidad con lo acordado 
por el Ayuntamiento, se hace público que 
a la hora doce de la mañana del día ocho 
de junio próximo venidero, arreglada
mente alas condiciones aprobadas,obran
tes en el expediente instruido al, efecto, 
dicha Corporación contratará mediante li
citación a la llana, durante treinta minu
tos, las obras de construcción de una al-

Debiendo proveerse en propie pasade 
plaza de Inspector municipal vete duran 
con arreglo al Decreto de 26 feb ¡gaciói 
este año, 1a que se halla servidí de coi 
namente, se anuncia al público! mado 
que los que se crean con derecho? ‘luetr 
presentar en Secretaría de estaO de tie 
ción durante el plazo de 30 díasa ‘MgU' 
desde el siguiente al de la inser. ^itx
el Bo l e t ín Of ic ia l  y Gaceta de i rer. 
sus solicitudes documentadas opü . 
concurso que ha de tener lugar: 'irtu- 
previsión de dicho cargo con ar amieni 
■ ■ ■ ■ E actuallas bases siguientes:

1.a Constituye este partido e! ate y

no jurisdiccional de este mun¡4 en ia 
Vaíldemosa, en la provincia deBí W e 
partido judicial de Palma, cuyo s r°vi8i 
de 1.761 habitantes. ^Cl);

2 .a El sueldo o haber de dií1 ;'nit 
pleado será de 1.300'00 pesetas e

3 .a El censo ganadero de toi u 
-animales domésticos de este mi 
incluso crías asciende a 31 reses¿

2.a

res; 180 mulares; 15 asnales; l’ 
ñas; 1.034 ovinas: 72 cabrías; 24
857 gallinas y otras aves de corr^

4 .a Será obligación de dichoe 
do la inspección de mataderos.c .^or 
víveres, higiene y sanidad pei'-) Ner 
matanza porcina domiciliaria V ) 1 i’.:m 
servicios procedan en cumplini11 Jtribu 
leyes o de disposiciones eman;- odel 
la Superioridad, haciéndose co^ 
aquí no hay mercados de abast^ ^ro , 
ni servicios veterinarios de estaW «lo gj

5 .a Los concursantes deber)- -respo 
ditar su aptitud profesional, es:? ^r pc 
el título o documento equivalen^; ^bje 
do presentar relación de méritd -^¡a 
establece el Decreto del Mjnis-- 
Agricultura de 26 febrero úW 
que resulte nombrado estará ob*^ 
avecindarse en esta población J 
residencia habitual en la misma-

últin

¿yun
Vaíldemosa 19 mayo de 1932-" eie^r£ 

calde, Pedro J. Pons.
*

l^ora 
tillar 
JulioNúm. 1235 , WHo

AYUNTAMIENTO DE SAN
Formada la relación general' 8

cuento de ganadería existente en j 
mino municipal que ha de seryi^ g' 
para la confección del repartió11^ ' ‘ 
territorial del próximo ejercicio b 
tará de manifiesto al público en < 
taría de este Ayuntamiento a fL _‘U 
reclamación por término de q111^ 
contados desde la inserción del 1‘

Jo c

7 4?en el B. O. de la provincia. . í vi. 
San José 20 mayo 1932.—E* LOti

accidental, José Tur.
iru c líeDt

M.C.D. 2022



’tam Núm. 1236
í r DE SAN JUAN BAUTISTA 

rv cumplimiento de lo dispues- 
d¡ ^;réto del Ministerio de la Gober- 

3 cu:' qt oo de marzo último, se hace 
■a c? f; todos los contribuyentes de este 
titu : SL1jetos al impuesto de Cédulas 

EL comparecerán ante esta Al- 
!v5ro del plazo de 15 días, a con- 
”u . i» ina»roinn psfp amin-

i

Pro:
diez
ret ¿el de la inserción de este anun- 

•ath, ¡fu 0. de esta provincia, decla- 
5 ce;^. tiara el actual año de 1932 les 
iza. L.de cédula personal de clase su- 
itoo '“¡uferior por haber variado las 

Lcias objeto de su tributación.
El. jüaQ Bautista 18 mayo de 1932.— 
ría.~ i¡de) José Mari, 
ador” *•* *

Núm. 1237 
["XTAMIENTO d e s e l v a

1 binados los apéndices al amillara- 
' je este término municipal, que 
0 a servir de base para el repartí míen- 
PN k contribución territorial para el 
ia o 3 la relación general del recuento 
g'laéi 3nadería, como también las reía- 
obra. Altas y Bajas al registro Fiscal 

gci¿3 y solares, quedan dichos do
tes expuestos al público en la Se

t sde este Ayuntamiento por plazo 
UM oce dias contados desde la inser- 

este anuncio en el B. O. de esta 
tía durante los cuales podrán pre-

1 dk. |M reclamaciones que estimen 
de - 'otes.

! de

ecto.
ante

, en

8eta-ra30 de abril de 1932.—El Alcal- 
tsnc in Vives.
inda.
•eint;
3 OS,

*** 
Núm. 1246

y INTAMIENTO DE FELAN1TX 
bbado por el Ayuntamiento con 

, le hoy un presupuesto municipal 
rdinario para la construcción de 

¿Escuelas rurales de 1.a enseñanza, 
■' de manifiesto al público en la Se-

que
itira

932.- ideeste Ayuntamiento por espa- 
IgQ quince dias durante los cuales los 

" ipodrán presentar contra el mismo 
damaciones que estimen conve

. i ante quién y como corresponde, 
reglo al art.° 300 del Estatuto Muni-

ropie pasados los cuales podrán interpo- 
vete durante igual plazo de tiempo ante 

feb pación de Hacienda de esta Pro-
rvida deconformidad con el art.° 301 del
licoi mado texto legal; en la adverten- 
;cho¡ transcurridos los mentados pe- 
staC & tiempo no será admitida recla- 
íasí ‘alguna.
nser mitx 23 
de .1 F6r. 
opü

igar: virtud 
n ar ciento

mayo de 1932.—El Alcalde

de lo acordado por este 
en sesión celebrada el dia í

actual,. queda aprobado provisio- 
. . 016 y expuesto a efectos de recla- 
unk Je|i la Secretaría de este Ayúnta
le B; Por espacio de quince dias el pa- 
f o  e ^'laional del arbitrio sobre Rodaje 

;ecualquier vecino pueda exami- 
. diti^toitir las observaciones que crea 
s ana en la advertencia de que trans- 
3 toí ®e‘ indicado plazo no se admitirá

o el

í

ses^ ^itx 23 mayo de 1932.—El Alcalde 
■i -tr •a: 11

21' T ***
Núm. 1247 

ho^XTAMlENTO DE ALCUDIA 
?:^r.de lo dispuesto por Decreto 

7 ■ , de la Gobernación de 22 de 
■nrÁ L>lk 0, 8e hace saber, que todos 
‘ GdSentea de esta ciudad sujetos 

'i- apuesto de cédulas persona- 
í'-c fomParecer ante esta Alcal- 

P^zo de quince días, de- 
arí rresn1 Pa1"3 el actual año de 1932, 

dor nn^e cédula de clase superior 
‘ink°r haber variado las circuns- fe de tributación.

lisiei ¿1 D3 may° cle 1932.—El Alcalde 
S 411 Bartolomé Serra.

)rrs.

os.

itoi

tim6 *
)biü AT • * ' * iVL'.’Ta v . Num- !257 
ia: A^HENTO DE LLUCHMAYOR 

de esta ciudad en se- 
íhora a d dia de ayer acordó va- 
^narienclue 86 celebran las sesio-

. hlio vS para l°s meae8 de mayo, 
- r u  Vpj J.agosto y fijó para estos me
' media.
fe' ^iente0 hace público para general 

^b^'°r 20 de mayo de 1932.—El 
’ Bartolomé Sastre.

o tí
i1?:

* * *
ef^^NTAi Núm-2053

lio^ ^h e n t o  DE ESPORLAS
l heno JOa acuerdos adoptados por

.• el 4 o a.e este Ayuntamiento duran-
1 yudi^mestre de 1929.

^eDon n noviembre.—Presidió el 
u bernardo Trias Casasnovas,

asistieron los Concejales Sres. Matas, Mu- 
let, Porcel, Bosch, Tomás y Rosselló.—Se 
admitió la dimisión de los Concejales Se
ñores Miró y Rosselló.—Por el Secretario 
se dió lectura al proyecto del Presupues
to ordinario del año 1930.—Se levantó la 
sesión para continuarla el dia 14.

Sesión dia 11 noviembre.—Presidió el 
Alcalde Don Bernardo Trias Casasnovas, 
asistieron los Concejales Señores Matas, 
Mulet, Tomás y Vila.—Se dió cuenta ofi
cio Gobierno civil nombrando Concejales 
suplentes a Don Bartolomé March Palou, 
Don José Vich Mir, Don Pedro Busquéis 
Comas y D. José Matas Arbós, y de otro 
de Concejales en propiedad a Don Sebas
tián Mir Bujosa y Don Bartolomé March 
Palou, quienes tornaron posesión del car
go.—Se continúo la sesión suspendida el 
12 aprobándose las relaciones de gastos e 
ingresos del presupuesto de 1930.—Igual
mente fueron aprobadas varias ordenan
zas fiscales que han de regular los ingre
sos de este Municipio. Se suspendió la 
sesión para continuarla el dia 15.

Sesión del dia 15 de noviembre.—Pre
sidió el Alcalde D. Bernardo Trias Casas- 
novas, asistieron los Concejales Señores 
Matas, Tomás, Vila, Mir y March.—Con
tinuada la sesión suspendida el 14 fueron 
aprobadas el resto de las Ordenanzas fis
cales que han de regular los ingresos de 
este Municipio. Se suspendió la sesión 
para continuarla el dia 19.

Sesión dia 19 noviembre.—Presidió el 
Alcalde D. Bernardo Trias Casasnovas, 
asistieron los Concejales Señores Matas, 
Mulet, Porcel, Tomás, Vila, Rosselló y 
March.—Continuada la sesión anterior, 
fueron aprobadas el total de las Ordenan
zas fiscales que han de regular los ingre
sos de este Municipio.—Se suspendió la 
sesión para continuarla el dia 20.

Sesión dia 20 noviembre.—Presidió el 
Alcalde!). Bernardo Trias Casasnovas, 
asistieron los Concejales señores Matas, 
Porcel, Tomás, Vila, Rosselló, March y 
Mir.—Se continuó la sesión del dia 19.— 
Fué aprobado el presupuesto ordinario 
para 1930, con unos ingresos de 91.709'49 
pesetas y 91.209'49 pesetas de gastos. Se 
aprobó una transferencia de crédito en 
el presupuesto vigente propuesta por la 
Permanente en sesión 7 agosto último.— 
Se designó a los Concejales señores Ma
tas, March, Vocales de la Junta local 1.a 
Enseñanza.—Fué aprobada una adición 
al Reglamento de Sanidad Municipal e 
Higiene, para asistencia de las familias 
pobres, propuesta por la Permanente en 
sesión 2 octubre.—Se acordó cancelar la 
hipoteca de 3.500 pesetas de la casa 24 
calle Mayor, de garantía del Recaudador 
que fué D. José Mir Salas.-Se desestimó 
solicitud de D. José Ripoll sobre impuesto 
venta vinos.—A propuesta de la Presi
dencia se acordó hacer constar en acta 
el agrado de esta Corporación por el celo 
e inteligencia y labor desarrollado por el 
Secretario de esta Corporación D. Fran
cisco Bauzá y personal a sus órdenes.— 
Se acordó la instalación de varias luces 
eléctricas en las vías de esta población. 
—Se acordó que la Comisión de Fomento 
gire una visita de inspección al alumbra
do público.—Se acordó adquirir 110 bom
billas eléctricas.—Por la Presidencia se 
da cuenta del programa proyectado para 
el homenage al Conquistador en 1 alma 
el día 29 de diciembre., ¿acordando asista 
esta Corporación.—Por la Presidencia se 
da cuenta de las gestiones llevadas a ca
bo a fin de llegar a una transcisión con la 
Compañía Fabril S. A. propietaria del 
predio Son Trias sobre el derecho que 
pueda tener el vecindario de ir a la 1 (len
te de dicho predio a por agua con canta
ros v a lavar, a cuyo efecto se propuso y 
fueron aprobadas las siguientes bases: 
1 0 El Avuntamiento debe renunciar los 
derechos que pueda tener el vecindario 
de Esporlas sobre la fuente de Baix de 
Son Trias y la Compañía Fabril S. A. en 
cambio debe ceder al Ayuntamiento un 
solar del predio Son Trias contiguo al 
huerto de dicho predio, de forma trian
gular v de 1589 metros cuadrados de 
extensión para Ja construcción de un Ma
tadero dotándole con 6000 litros diarios 
de a^ua de dicha fuente, comprometien- 
dose'además dicha Compañía a satisfacer 
a este Municipio 350o pesetas para lava
deros- autorizándose al Alcalde para otor- 
o-ar en su dia la pertinente escritura con 
fas cláusulas que le fueren bien vistas 
acordándose fuese expuesto al publico 
según se halla .previsto por los Reales 
Decretos 18 jumo y 2a septiembre 1924

Sesión dia 31 diciembre—Presidio el 
Alcalde Don Bernardo Trias Casasnovas, 
asistiendo los Concejales Señores Tomas, 
Bosch, March, Mir y Vila, en segunda 
convocatoria.-Se dió cuenta de la dimi
sión de los Concejales Sres. Matas, Mulet, 
Porcel y Rosselló.—Se dio cuenta de una 

instancia del Gerente de la Compañía 
Fabril S. A. en la que hace constar que 
retira todas las ofertas que tiene hechas 
a este Ayuntamiento debido a las malas 
interpretaciones que a las mismas viene 
dándole el vecindario.—Dada lectura a 
una solicitud firmada por 400 vecinos in
teresando quede sin efecto el acuerdo 
adoptado por esta Corporación sobre el 
canje o enajenación del derecho que pue
de tener el vecindario de ir por agua en 
la fuente de Baix de Son Trias con canta
ros y lavar, por lo que se acordó dejar en 
suspenso el acuerdo de referencia adop 
tado el dia 20 de noviembre.—Se hizo 
constar en acta el haber visto con agrado 
este Ayuntamiento la concurrencia del 
vecindario y la aportación de las fábricas 
de la Compañía Fabril S. A. y Verdaguer 
S. A. que tanto contribuyeron ala bri
llantez de la representación de este pue
blo al desfile en Palma conmemorativo 
del Vil centenario de la reconquista de 
Mallorca y subvencionar a la Comisión 
organizadora con el tercio de sus gastos 
a igual que las mentadas fábricas.—Se 
nombraron Tenientes de Alcalde a los 
Concejales March y Bosch.—Se aprobó 
el expediente de transferencia de crédito 
propuesta por la permanente en sesión 
del 4 del actual.—Se formó, con arreglo a 
las disposiciones vigentes la lista de Con
cejales y mayores contribuyentes con 
derecho a la elección de Compromisarios 
para Senadores, y exponerla al público 
se acordó, a efectos de las oportunas re
clamaciones.

El Secretario, Francisco Bauzá.—Vis
to Bueno.—El Alcalde, Bernardo Trias.* * *

Núm. 1637
AYUNTAMIENTO DE LLORET

DE VISTA ALEGRE
Extractos de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento pleno durante el pri
mer cuatrimestre de 1930.
Sesión extraordinaria del dia l.° de 

enero.—Principió a las nueve horas bajo 
la presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde D. Sebastián Puigserver Jaume, 
asistiendo los Concejales Sres. Camps, 
Oliver, Nicolau, Real y Campiña.— Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se procedió a la formación de las lis 
tas de compromisarios para Senadores, 
acordándose se expongan al público a 
efectos de reclamación y que se remita 
copia de las mismas al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia.

Se acordó se publicara el edicto anun
ciando el alistamiento de los mozos para 
el reemplazo actual.

Se dió cuenta del resultado de las su
bastas de los arbitrios municipales de 
Plaza y Peso de Cerdos cebados.

Se acordó admitir la dimisión del cargo 
de Oficial Sache a D. Bernardo Regis Cos
ta, nombrando para el mencionado cargo 
a D. Ramón Gelabert Martorell.

Se aprobaron los acuerdos tomados 
por la Comisión Municipal permanente 
durante el año mil novecientos veinti
nueve.

Se acordó satisfacer los gastos ocasio
nados por la asistencia a las tiestas del 
Centenario de la Reconquista de Mallor
ca. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 19 de 
enero.—Principió a las catorce horas con 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Jaime 
Ferrer Jaume, asistiendo los Concejales 
Sres. Vanrell, Puigserver, Campiña, Real, 
Nicolau, Camps y Oliver.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior. . .

Se aprobaron las condiciones adminis
trativas que han de regular la subasta de 
cien pinos del monte «La Comuna».

Se formalizó el acta de alistamiento 
de los mozos para el reemplazo de 1930.

Se nombró Secretario interino de este 
Ayuntamiento a D. Bartolomé Verger 
Serra.

Se acordó interesar del Señor Cura- 
párroco de esta villa la celebración de 
una segunda misa rezada todos los do
mingos. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 10 de fe
brero-Principió a las catorce horas, con 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Jaime 
Ferrer Jaume, asistiendo los Concejales 
Sres. Puigserver, Vanrell, Real y Camps. 
—Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó solicitar los aprovechamien
tos forestales para el año 1930-31.

Se acordó la formación del Reparti
miento General de Utilidades con arreglo 
al artículo 523 del Estatuto Municipal, 
aprobándose la Ordenanza que debe re
gular dicha exacción.

Se facultó a la Comisión Municipal 
permanente para fijar el dia en que deba 
celebrársela subasta de los cien pinos 
del monte La Comuna.

Se acordó elegir los Vocales natos de 
la Junta de Repartimiento de Utilidades

3 .
y que se publiquen los nombres de los 
elegidos en el B. O. de esta provincia.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 26 de febrero.—Prin

cipio a las doce horas con la presidencia 
del Sr. Alcalde saliente D. Jaime Ferrer 
Jaume, asistiendo los Concejales procla
mados D. Bartolomé Amengual Amen- 
gual, D. Antonio Martorell Gual, D. Da
mián Llabrés Gelabert, D. Rafael Ferrer 
Jaume, D. José Jaume Balaguer, D. Ra
món Martorell Real, D. Bernardo Garcías 
Bauzá y D. Bartolomé Gomila Picornell.

Leída el acta de proclamación de los 
nuevos Concejales, verificada el dia ante
rior, el Sr. Presidente dió posesión a los 
mismos de sus cargos y cedió la presiden
cia al de más edad D. Bartolomé Amen
gual Amengual, quien dispuso se proce
diera a la elección de Alcalde, resultando 
elegido D. Bernardo Garcías, quién pasó 
a ocupar la presidencia.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 27 de febrero.—Princi

pió a las doce horas con la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Bernardo Garcías, 
asistiendo los Concejales Sres. Martorell, 
Real, Martorell Gual, Jaume, Amengual, 
Llabrés, Ferrer y Gomila.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Fueron elegidos primer Teniente de Al
calde el Sr. Gomila y segundo el Sr. Mar
torell Gual y sustitutos para dichos car
gos, los señores Martorell Real y Jaume, 
respectivamente.

Se nombraron las Comisiones de Ha
cienda y Fomento, constituidas, la prime
ra por los señores Gomila, Martorell Gual 
y Jaume y la segunda por los señores 
Ferrer, Llabrés y Martorell Real.

Se acordó que para la celebración de 
la primera reunión cuatrimestral se con
voque oportunamente en la forma que 
previene el Estatuto.

Se acordó señalar los miércoles y ho
ras de las 20'30 para la celebración de las 
sesiones de la Comisión municipal per
manente. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 2 de 
abril.—Principió a las once horas con la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Bernardo 
Garcías Bauzá asistiendo los Concejales 
señores Martorell Gual, Martorell Real, 
Jaume, Amengual, Llabrés y Ferrer.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó satisfacer a la Excma. Di
putación Provincial de Baleares directa
mente y por trimestres la cantidad de 
3.357'15 pesetas que corresponde a este 
Ayuntamiento por la Aportación forzosa.

" Y se levantó la sesión.
Lloret de Vista Alegre 13 de agosto 

de 1931.—El Alcalde, Antonio Ferrer.— 
El Secretario, B. Verger.

* * *
Núm. 1225

Don José González Mora, Secretario de Sa
la de la Audiencia Territorial de Palma. 
Certifico que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado la sentencia del te
nor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veinte y ocho abril de mil novecientos 
treinta y dos, en el juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido en el Juzgado del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad por 
D. Guillermo Fiol Gelabert, vecino de 
Valldemosa, albañil, con D.ft Rosa Co
lorado Roig, vecina de Palma, propieta
ria, sobre reclamación de cantidad, pen
diente ante este Tribunal, en virtud de 
apelación interpuesta por la demandada, 
representada por el Pracurador D. Miguel 
Oliver y bajo la dirección del Letrado don 
Francisco Planes, habiendo comparecido 
la parte actora, recurrida, representada 
por el Procurador D. Jaime Pinto Peri- 
cás, y defendida por el Letrado D. Pedro 
Bonet de los Herreros.=Aceptando los 
resultandos de la sentencia recurrida. = 
Resultando que el Juez por su fallo con
denó a la demandada a que dentro el pla
zo de tres meses en el que se fija la dura 
ción del aludido en el documento privado 
de trece de abril de mil novecientos vein
te y ocho pague al actor la cantidad de 
cuatro mil quinientas setenta y dos pese
tas; e igualmente a que pague los inte
reses vencidos de dicha suma a razón del 
cinco por ciento anual desde la indicada 
fecha hasta el completo pago, más los 
intereses de intereses al mismo tipo desde 
el treinta de julio de mil novecientos 
treinta, fecha del acto conciliatorio; sin 
expresa condena de costas. = Resultando 
que contra dicha sentencia se interpuso 
apelación por la condenada y remitidos 
los autos previo emplazamiento de las 
partes ambas se personaron, y dentro de 
plazo el apelado en escrito de veinticua
tro de jumo pasado se adhirió a la apela
ción interesando se dicte sentencia confir
mando la apelada en los extremos en que 
condena a la parte adversa y ampliándola
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en cuanto a los extremos de imponerle el 
pago de las costas de primera instancia 
y a señalar para el pago de intereses e 
intereses de intereses el término de ter
cero día interesado en la demanda, o el 
prudencial que se estimase justo. = Resul
tando que señalado dia para la vista tuvo 
lugar con asistencia de los Procuradores 
y Letrados de las partes interesándose 
por estos respectivamente la revocación 
y la confirmación de la sentencia con las 
adiciones interesadas. = Resultando que 
también en esta segunda instancia se han 
observado las prescripciones legales. = 
Vistos siendo Ponente el Magistrado don 
Francisco Bonilla Huguet. = Aceptando 
ios considerandos primero, cuarto, quinto 
y sexto de la sentencia apelada. = Consi
derando que según el precepto del artícu
lo mil noventa y uno del Código Civil las 
obligaciones que nacen de los contratos 
tienen fuerza de Ley entre las partes 
contratantes y deben cumplirse al tenor 
de los mismos.=Considerando que según 
también lo dispone el artículo mil dos
cientos cincuenta y seis de dicho Cuerpo 
legal la validez y el cumplimiento de los 
contratos no pueden dejarse al arbitrio 
de uso de los contratantes.=Considerando 
que realmente, el caso de autos, dado los 
términos en que está concebido el docu
mento de trece de abril de mil novecien
tos veintiocho fijando como plazo para el 
cumplimiento de la obligación de pagar 
la cantidad el dia que se efectúe la venta, 
perteneciente a la sucesión de su difunto 
esposo, de cierta propiedad, hay que es
timarlo como que quedó a voluntad del 
deudor, por lo que según el párrafo se
gundo del artículo mil ciento veintiocho 
de dicho Código Civil, lo fijarán los Tri- 
bunale3.=Considerando que de no acce
der a la adhesión hecha por el actor a la 
apelación formulada por la parte deman
dada respecto a que el pago de intereses 
e intereses de intereses tenga lugar en el 
término de tercero días según lo interesó 
en la demanda, pues ello no exije fijación 
de plazo cual el de la cantidad principal 
bastando el transcurso de un año a par
tir de la fecha, de trece de abril de mil 
novecientos veintiocho, es decir la del 
documento privado, base y fundamento 
de la demanda, en que se estableció la 
obligación de su abono para ser exigible 
el cinco por ciento fijado como tales inte
reses, y envolviendo dicha obligación la 
del pago del interés de aquellos desde 
que son judicialmente reclamados han de 
resolverse en la misma forma, pues estos 
segundos no pueden subsistir sin la exis
tencia de los primeros. = Considerando 
que en cuanto al segundo extremo de ad
hesión a la apelación, o sea que se am
plíe la sentencia del inferior e imponer 
las costas de primera instancia al apelan
te, , de la resultancia de autos, no es de 
estimar tal pretensión por las razones 
alegadas por el Juez en el último consi
derando de su sentencia y que ya queda 
aceptado por este Tribunal.=Consideran- 
do que según el párrafo último del artí
culo setecientos diez de la Ley de Enjui
ciamiento civil la sentencia confirmatoria 
o que agrave la de primera instancia de
berá contener condena de costas al ape
lante: precepto de aplicación al caso de 
autos.=Fallamos:=Que debemos conde
nar y condenamos a D.a Rosa Colorado 
Roig a que dentro el plazo de tres meses, 
pague al actor D. Guillermo Fiol Gela- 
bert la cantidad de cuatro mil quinientas 
setenta y dos pesetas: asi como también 
en el término de tercero día los intereses 
vencidos de dicha suma a razón del cinco 
por ciento anual desde trece abril de mil 
novecientos veintiocho hasta el de com
pleto pago, más los intereses de intereses 
al mismo tipo del cinco por ciento anual 
desde el treinta de julio del año mil nove
cientos treinta, fecha del acto conciliato
rio sin expresa condena de costas de pri
mera instancia y con imposición a dicha 
apelante de todas las costas que en esta 
segunda instancia se hayan causado al 
apelado.=Pues asi por esta nuestra sen
tencia confirmando la del inferior en 
cuanto estuviese conforme y revocándola 
en la que no lo esté y la que se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
definitivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Ildefonso 
Baquero.=Francisco Bonilla. = Luis Díaz. 
=E. Piquer y Arilla. = Pedro Andreu.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo mondado 
libro la presente certificación y la firmo 
en Palma a diez y siete de mayo de mil 
novocientos treinta y dos.-José González.* * *

Núm. 1242
Don A nselmo Gil de. Tejada, Presidente de 

la Audiencia de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Pedro Martínez Ca-

yuela, de cincuenta y un años de edad, 
hijo de José y de Dolores, soltero, vende
dor ambulante, natural de Velez-Rubio 
(Almería) vecino que fué de esta Ciudad 
y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre atentado, para 
que dentro del término de quince días a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid se presente ante 
esta Audiencia a fin de señalar nuevo día 
para la celebración del juicio oral de la 
expresada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga a las Autorida
des e individuos de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan a 
la prisión de esta Ciudad a disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a veintiu
no de mayo de mil novecientos treinta y 
dos.—El Secretario, José González.

* * *
Núm. 1243

Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos sobre divorcio promovi
dos por el procurador Don Melchor Clo- 
quell Serra, en nombre de Don Francisco 

i Miret Carbonell contra Doña Nigelia Ca
ballero Alonso, se ha dictado la provi
dencia que dice: «Palma de Mallorca a 
diez y seis de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. Con el anterior escrito y 
documentación que se acompaña fórmese 
pieza de autos y entiéndanse con dicho 
procurador las sucesivas actuaciones. A 
lo principal se admite la demanda de di
vorcio que a. nombre de Don Francisco 
Miret interpone el procurador Don Mel
chor Cloquell, sustancíese como dispone 
y determina la Ley de dos de marzo de 
este año. En vista de lo alegado en la 
demanda no es necesario adoptar las me
didas por ahora, y sin perjuicio, que esta
blece el artículo 44 de la misma ley. Con 
entrega de las copias de demanda y do
cumentos se da traslado de la demanda 
al pjxcmo. Señor Fiscal de esta Audiencia 
Territorial, y a Doña Nigelia Caballero, 
de ignorado paradero, para que dentro el 
término de veinte días, la contesten, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio en 
derecho procedente. Para el emplaza
miento y traslado a la demandada publí
quense edictos que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, fijándose otros en los sitios 
públicos de costumbre de esta capital. Al 
otrosí a su tiempo. Lo manda y firma el 
Sr. Don Julio Felipe Mesanza Bériz, Juez 
de primera instancia del distrito de la Ca
tedral doy fé. = F. Mesanza.—Ante mi, 
Gonzalo F. Espinar.» .

Y para el emplazamiento y traslado 
acordados de la expresada demanda a la 
nombrada Doña Nigelia Caballero Alonso

V

se publica el presente en Palma de Ma- 
Horca, a diez y siete de mayo de mil no- ; 
vecientos treinta y dos.—Julio F. Mesan- í 
za.—El Secretario, Gonzalo F. Espinar. <

** *
Núm. 606 ¡

Don Carmelo Miquel Ilario, Juez de pri
mera instancia del Partido de Ibiza.
Hago saber: Que en el expediente

Sromovido en este Juzgado por María 
astelló Roig, mayor de edad, casada, í 

labradora, vecina de San Francisco Ja- í
vier, término de Formentera, solicitando 
la declaración de ausencia de su marido 
Francisco Ferrer Ferrer, se ha dictado el 
auto, cuya parte dispositiva dice lo si- 
guiente:=Auto=Ibiza veinticinco de ene
ro de mil novecientos treinta y dos.= 
S. S.a dijo: Que debía, declarar y declara
ba la ausencia en ignorado paradero de 
Francisco Ferrer Ferrer, casado, labra
dor, mayor de edad y vecino que fué de 
la parroquia de San Francisco Javier, 
de la isla de Formentera, sin que deba 
surtir efecto esta declaración hasta trans
curridos seis meses de su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia. Publíquense asi mismo 
por dos veces y con intérvalo y término 
de dos meses los oportunos edictos lla
mando al ausente, debiendo insertarse 
dichos edictos en los mentados periódi
cos, y fíjense en los sitios de costumbre 
de este Juzgado y de la parroquia de San 
Francisco Javier, por ser el lugar de su 
último domicilio. Lo manda y firma el 
Sr. D. Carmelo Miquel Ilario, Juez de 
primera instancia de este Partido, doy 
fé.=Carmelo Miquel.=Ante mi, Vicente 
Juan.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
el auto transcrito, se expide el presente 
llamando al ausente Francisco Ferrer í 
Ferrer. t

Ibiza veinteseis de enero de mil nove- "

cientos treinta y dos.—Carmelo Miquel.— f 
El Secretario, Vicente Juan.

* *
Núm. 1180

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Pablo Llompart Amer 
de apodo Pau de se Punta, hijo de Miguel 
y de Antonia, natural de Inca y vecino no 
consta, de edad de veinte y tres años y 
de paradero ignorado, procesado en cau
sa que se le sigue por estafa de una bici
cleta, cuyas señas son: alto, recio, viste 
traje azul con camisa encarnada a rayas 
y calza zapato negro piso goma; para que 
dentro de diez dias, a contar desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado de instrucción de Inca, con objeto 
de notificarle el auto de su procesamien
to y prisión y recibirle declaración inda
gatoria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

. Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo al depósito municipal de 
esta ciudad y a mi disposición.

Inca 14 de mayo de mil novecientos 
tremidos.—Gabriel Alou.—El Secretario, 
José M? Berná.

* * 4.
Núm. 1231

Don José Carrillo Guenero, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la ciu
dad de Manacor y su partido.
Por el presente se hace saber: Que en 

el sumario que se sigue por ante esto Juz
gado bajo el número 31 de este año sobre 
estafa de cuarenta pesetas a Antonio Ca- 
talá Colomer, vecino de esta ciudad, se 
cita por medio del presente a un sujeto 
llamado Pablo, de estatura regular, mas 
bien delgado,cara, alargada, afeitado, ojos 
hundidos y de una edad aproximada de 
veinte y cinco años, que estuvo en la ciu
dad de Felanitx el dia ocho del actual, y 
cuyo actual domicilio se desconoce para 
que dentro de tercero dia a contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser oido en el 
nombrado sumario, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará, el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Num. 1233
CEDULA DE EMPLAZAMh 

í En virtud de lo dispuesto nJ 
« Juez de 1.a instancia de este^ ' 

providencia de hoy, dictada í 
; dente de pobreza que pende en 

gado, Secretaría a mi cargo jn. 
el procurador D. Mateo Dupuv 
de Miguel Beltrán Fiol para li\ / " 
esposa de éste María Rosselló 
demanda de divorcio contrae . J 
da, se emplaza por medio de ¡a1 
que se expide para su inserción: 
l e t in  Of ic ia l  de esta provine ¿ 
dicada demandada María J 
grós para que dentro de nueve i 
parezca para contestar el menc V. 
cidente de pobreza; bajo aper 
que de no verificarlo se sustai. 
el incidente con la representac 
Hacienda pública.

Inca veintiuno mayo mil nc - - 
treinta y dos. — El Secretark' 
José M.a Berna.

* * *
Núm. 1239

D. Miguel Puigserver Pons, 
cinnl rio rilln ¡lo ...cipal de la mlla de Selva, pr 
Baleares. 110' 

oral, 
¡a seHago saber: Que hallándose 

la plaza de Secretario de este 
municipal se anuncia su pro: 
medio de la presente a concuro'inr 
lado, de conformidad a lo disp." 
artículo 5.° del Real Decreto de " " 
viembre de 1920, Real Orden de 
bre del mismo año, y al prime ; í 
turnos establecidos en la Reall^ 
14 de julio de 1930, debiéndola 
tes presentar sus solicitudes, di ^11 
te documentadas, en el término: 
días, contados desde el siguiem 
blicación de este anuncio ene:
Of ic ia l  de esta provincia y er. . 
de Madrid en el Juzgado de pri •• ", 
tancia de Inca.

Este municipio consta de i'..,',' 
tantes y el Secretario solo pera L ' 
rechos de Arancel.

Dado en Selva a 19 de roay: ‘ 
— Miguel Puigserver.—El SecY',"; 
píente, Juan Morro.

** *
Núm. 1240

iones

de 1

e tal
PATRONATO LOCAL !oen

de Formación Profesional a 
de Mallorca

ario. 
Jefes

Aviso.—El próximo sábadc I rcst
4 PIVAIUJU SdUaW ,
, los corrientes, a las 4 de la tari: ? “ -
< ol Iaao I rln I n TPo mifllíl * 4-1Manacor a veintitrés de mayo de mil ¡ lugar en el local de la Escuela 

novecientos treinta y dos.—José Carrillo. 1 del Trabajo, calle de Pedro 
-El Secretario, Fernando Gil. , Peña, 28, los exámenes de los.'

* *
Núm. 1232

Juzgado de l.& Instancia e Instrucción de '

rantes a la plaza de Auxiliar) ‘L 
(Geografía, Historia, Econoot1"11 n

IIaro ^Logro'ño').
Pons Benejan o Benajan, Román, na- i 

tural de Mahón (Baleares), de 26 años, de i 
estado soltero, profesión jornalera, domi- f 
ciliado últimamente en Miranda de Ebro, ¡ 
procesado por este Juzgado de Haro (Lo- t 
groño), en causa número 28 de 1932, com- j 
parecerá en término de 10 dias, ante este 
referido Juzgado con el fin de ingresar en ‘ 
prisión, notificarle el auto de procesa- ; 
miento y recibirle indagatoria, aperci- ; 
biéndole que de no comparecer será de- ¡ 
clarado rebelde.

ción Industrial y Francés).
Palma de Mallorca, 23 de 

1932.—El Secretario. Gregorio 
V.° B.°-E1 Presidente, J. Gard

** *
Num. 1248

FERROCARRIL DE A.

expre
ito qu

^acic
1 para 
electa
^ás, 
B'iOS J 

isimul 
|?80 o

Balance Activo y Pasivo deh ^¡etii 
Ferrocarril de Alaró en 31; cías
bre de 1931.

Activo
Haro 20 de mayo de 1932.—El Juez de , Caja........................  

t at  / Caja de Ahorros. .Instrucción, Lorenzo N.
* * * 

Núm. 1249 
CEDULA DE CITACION

' Fianza de Correos. . 
? Acciones en Cartera .
í Gastos de Instalación. .
: Material Fijo. . . .

En méritos de exhorto del Juzgado de í Expropiaciones de Terrenos 
primera instancia del distrito de la Uni- : Gastos de Construcción. .
versidad de Barcelona que por turno ha j Material Móvil. . . . 
correspondido a este Juzgado de primera ¿ Pérdidas y Ganancias. . 
instancia del distrito de la Lonja, dima- í
nante gde los autos juicio declarativo de j Suma. . .
mayor cuantía promovidos por la razón ;
social «Hornby Hemelryk & C.° de Liver- : Pasivo
pool», contra los ignorados herederos de ; p •. ,
Don Guillermo Pou sobre reclamación de i ‘ ‘
cuatro mil pesetas, se ha mandado en ; nugaciones. .• - • . ’ . . . | Francisco Fortuny.providencia de esta fecha que se cite a
los demandados ignorados herederos de 
D. Guillermo Pou para que el dia treinta 
y uno del actual y hora de las once com
parezcan ante este Juzgado — calle de 
San Miguel 86—a fin de absolver posicio
nes bajo juramento indecisorio apercién- 
doles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado, libro la presente cédula de citación 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma de Mallorca a 23 mayo de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario, 
Juan Bestard. ** *
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Obligaciones amortizadas: . ■ 
Eercicios anteriores 10.500 ¡¡:
Ejercicio actual.

Suma.

Palma 13 de abril de 
dente, Pedro Sampol y Rip01' 
rio, Andrés Bordoy. '
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